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ARTICULO 1°.- Solicitar ai Poder Ejecutivo Provincial envíe a esta Cámara Legislativa lo

siguiente:

1 - Ejecución Presupuestaria y estado del tesoro de los meses de diciembre de 1996,

enero y febrero de 1997;

2 - Ejecución Presupuestaria de todos los organismos descentralizados al 31 de

diciembre de 1996.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 13 DE MARZO DE 1997.

RESOLUCIÓN N° l 797.-

_£!•) O. HERRERA
Ciarlo Legislativo
slatura Provincial

MA\TCELCJ. ROMERO
V

QJ3 residencia
L i» -, i síaTuTeTPTÓvinc i a I


